
ORDENANZA Nº: 151
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1°.- Decláranse extinguidas las obligaciones  asumidas por los

adherentes nº 107, Sr. Marcelo César Bazán, D.N.I Nº 16.416.957 y Silvana

María Bossio, D.N.I Nº 17.976.608,  en su condición de adjudicatarios del Plan

Municipal de Vivienda denominado Plan Techo/96. En consecuencia,

transfiérase a favor de los mismos, el dominio pleno del inmueble en donde se

construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Una fracción

de terreno ubicada en la ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta,

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, que es parte de la Quinta 28

“A” y que se designa como Lote “M” y mide 10 mts. de frente al Nor-Oeste por

la calle Gral. Paz, por 35mts. de fondo, lo que hace una superficie total de

TRESCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS y linda: al Nor-Oeste

con calle Gral. Paz; al Nor-Este, con el lote “N”; al Sud-Este, con Lote “H”; y al

Sud-Oeste, con el Lote “L”; inscripto al Dominio Nº 13644- Año 1976. Autos

Caratulados “Elio Agustín Grosso S.A.- Concurso Preventivo - Hoy Quiebra”.

Cuadernillo de Ejecución, que se tramita por ante el Juzgado en lo Civil y

Comercial de la 3ra. Nominación de la Ciudad de San Francisco. Cuya

designación catastral es la siguiente C 02 S 01 M 10 Mza. Oficial 28 A P 12

Lote M.-

Artículo 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas

necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a

cargo del titular la totalidad de los gastos que demande su perfeccionamiento.-



Artículo 3°.- Comuníquese, Publíquese, dese al registro Municipal y Archivese

FECHA DE SANCIÓN: 22/12/10
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